
CGuayaquil, Febrero 10 de 1904 

Señores 
ACCIONISTAS DE 
CONPARLA ARMINISTRADORA DE INNURBLES 3.4. 
Ciudad. 

dañoros lesienistast 

De esnforuidad es el árt, 315, nuneral 48 de la Ley de Coppeñíon, he 
revisado ol Eatado de Situanión y el Retado de Párdidas y Satincios a MH - 
o 7 do 1083, de la dáminictradora de Ensmeblos S.tá, (CAME 

Ea mí . las Estados Pinenaieres nentionados reflejan la verda 
dera situación de la Enprosa y los resultados de que eyeraciones; adenbo, 
están feriados de acuerdo con les principios de Contabilidad genevalnente 
meytañon y aplicados sobre wa baso emsistento a la del año anterior 

Dejo a mestre consideración el análisis y aprobación de esto tietanen. 
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